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Señor: 

 

Presente.-  

 

Con fecha veintiocho de diciembre del 2022 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº1118-2022-CF/FCS.- Callao, 28 de 
diciembre del 2022.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO                       

Visto el Oficio N° 042- 2022/OCAA-FCS(Virtual), con fecha 26 de diciembre del 2022, 

presentado por la Mg. Yrene Zenaida Blas Sancho, Jefa de la Oficina de Calidad 

Académica y Acreditación de la Facultad de Ciencias de la Salud, mediante el cual 

solicita aprobación del MANUAL DE GESTIÓN DE GRUPÒ DE INTERÉS, FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA SALUD. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que, en la Ley Universitaria 30220, Artículo 3. Indica: “Definición de la 

universidad La universidad es una comunidad académica orientada a la 

investigación y a la docencia, que brinda una formación humanista, científica y 

tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como realidad multicultural. 

Adopta el concepto de educación como derecho fundamental y servicio público 

esencial. Está integrada por docentes, estudiantes y graduados. Participan en ella 

los representantes de los promotores, de acuerdo a ley”; asi como en el Artículo 6. 

Fines de la universidad 6.2 Formar profesionales de alta calidad de manera integral 

y con pleno sentido de responsabilidad social de acuerdo a las necesidades del 

país; 

 

Que, de acuerdo a lo estipulado en el  Art. 21 del Estatuto de la Universidad 

Nacional del Callao, “La Universidad promueve el desarrollo de una cultura de 

calidad fundamentada en los procesos de autoevaluación y autorregulación, los 

cuales son obligatorios, permanentes y se realizan con fines de acreditación 

nacional e internacional”;  

 

Que, “la acreditación en la Universidad es necesaria, permanente y 

constituye una exigencia académica, moral, legal y administrativa para alcanzar el 

objetivo de la mejora continua de los diferentes servicios académicos y 

administrativos”, estipulado en el Art. 23 del Estatuto de la Universidad Nacional del 

Callao;  

  

 

Que, la Oficina de Calidad Académica y Acreditación, es el órgano de 

apoyo académico responsable de brindar servicios para el cumplimiento de los 

planes de investigación, formación académica – profesional, extensión cultural y 

responsabilidad social. Cada órgano tiene un Jefe o Director, que depende 

jerárquicamente del Decano, conforme lo establece el Artículo 60º del Estatuto de 

la Universidad Nacional del Callao;  
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Que, de conformidad con lo establecido en el Art. N° 39 del Estatuto de la 

Universidad Nacional del Callao, dentro de la estructura orgánica y funcional, están 

los órganos de gobierno, órganos de línea, órganos de apoyo administrativo, 

órganos de apoyo académico y órganos de asesoramiento de las facultades;  

 

Que, la Oficina de Calidad Académica y Acreditación, es el órgano de 

apoyo académico responsable de brindar servicios para el cumplimiento de los 

estándares de calidad según el Modelo Peruano SINEACE;  

  

Que, mediante Resolución N° 172-2018-SINEACE/CDAM-P, del 16 de octubre 

de 2018, se aprueba la “Directiva que regula el proceso de acreditación, de 

instituciones educativas y programas” en la cual precisa que el Comité de Calidad 

debe estar conformado por representantes de autoridades, docentes, estudiantes, 

egresados, administrativos y grupos de interés, cuya finalidad es conducir el proceso 

de autoevaluación con fines de acreditación;  

 

Que, mediante Resolución De Decanato Nº129-2022-D/FCS, de fecha 11 de 

Julio de 2022, se APROBÓ LA ACTUALIZACION DE GRUPOS DE INTERÉS DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, a 

partir del 11 de Julio del 2022; 

 
Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión 

Ordinaria del 28 de  diciembre del 2022; y en uso de las atribuciones que le confiere 
el Art. 178º, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao 

 

 

RESUELVE: 

 

 

1. APROBAR EL MANUAL DE GESTIÓN DE GRUPO DE INTERÉS DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA SALUD. 

 

2.  Transcribir la presente Resolución a OCAA, a las unidades académicas de la 

Facultad de Ciencias de la Salud e interesadas para conocimiento y fines 

pertinentes.  

 

 
(FDO.): Dra. ANA LUCY SICCHA MACASSI.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJIA - Secretaria Académica. - Sello 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 

 


